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Rojo de la Vega impugna fallo que anula la elección en Cuauhtémoc ante Tribunal
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Alessandra Rojo de la Vega, quien fue la candidata del PRI-PAN-PRD, impugnó el fallo que anula la elección en
la alcaldía Cuauhtémoc. El recurso fue interpuesto ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX)
durante la noche de este jueves, "resistiremos y venceremos como todas las batallas anteriores", dijo.

Rojo de la Vega anunció que al filo de las 22:00 horas de este jueves presentó el recurso de impugnación; acusó
al magistrado Armando Ambriz Hernández por presuntas ilegalidades. "Nos asiste la ley, la razón y la
democracia", escribió la excandidata a través de sus redes sociales.

Ante medios de comunicación, Rojo de la Vega pidió a los magistrados que actúen de manera imparcial y
conforme a derecho; agregó que continuará dando "batalla", pese a que le "avienten instituciones, a la Fiscalía, a
diputados, a partidos políticos", dijo e hizo un llamado a que se pronuncien los mismos militantes de Morena.

De manera previa, en una entrevista con Juan Becerra Acosta para Radio Fórmula, dijo que el plazo límite para
presentar la impugnación era mañana, pero decidió presentarla hoy. Se mostró confiada en las y los magistrados
den un fallo a su favor, pues aseguró que le asiste la razón.

Agregó que el Tribunal cuenta con al menos dos semanas para resolver el recurso de impugnación; confía en que
el fallo se dé antes de octubre, cuando ocurra la transición de gobierno en la alcaldía Cuauhtémoc. Añadió que el
recurso se sustenta en que no se cometió violencia política de género contra Catty Monreal, ya que sólo la llamó
por su apellido.

Como parte de la misma entrevista, Rojo de la Vega dijo que Catty Monreal ya tuvo su última oportunidad para
"robarse" la elección a la mala y que le van a "corregir la plana" al magistrado Ambriz. Asimismo se dijo
sorprendida con las muestras de apoyo por parte de simpatizantes de Morena.

El pasado 31 de agosto, el TECDMX anuló la elección en la alcaldía Cuauhtémoc, pues consideró que se ejerció
violencia política de género contra Catty Monreal, quien fue candidata de la coalición de Morena-PT-PVEM.
Con esto le quitó el triunfo a Alessandra Rojo de la Vega, quien era considerada como alcaldesa electa.
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